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SEGURIDAD EN EL MANEJO DE                                 

CARRETILLAS ELEVADORAS 

En la NTP 714 del INSHT, se establece que si la carretilla debe circular por vías públicas (o que tengan la 

consideración de públicas), deberá cumplir con las exigencias de la legislación en materia de Tráfico y Seguridad 

Vial. Además cuando la máquina pueda ir equipada de una estructura de protección para los casos de vuelco, el 

asiento debe estar dotado de un cinturón de seguridad o de un sistema de retención del operador equivalente, 

siendo obligatorio su uso. 

 

Además, será obligatorio el uso del cinturón de seguridad cuando así lo exija el fabricante o la empresa. 

 
 

Uso de cinturón de seguridad 
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